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Tercero.—La autoridad laboral, una vez recibido los testimo
nios a que se refieren los puntos anteriores, emplazará a la 
representación de los trabajadores para, en concordancia cou 
lo dispuesto en los artículos 63 y 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, darles vista de la men
cionada comunicación. Cumplido este tramite, se reanudaran 
las deliberaciones del Convenio partiendo de la fase en que se 
interrumpieron.

Lo que digo VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de marzo de 1978.—El Director general, José Mi

guel Prados Terriente.

Ilmos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9688 REAL DECRETO 721/1978. de 14 de. abril, por el 
que se amplían los plazos para las elecciones a 
Cámaras Agrarias.

El Real Decreto trescientos veinte/mil novecientos setenta y 
ocho, de diecisiete de febrero, contiene las normas para la for
mación de censos y regularización de elecciones a las Cámaras 
Agrarias, señalándose en el mismo los distintos plazos a que 
deben ajustarse las fases del proceso electoral.

Las previsiones procedimentales que la referida norma con
tiene están encaminadas a asegurar la pureza del sufragio. Sin 
embargo, se ha advertido que en la fase relativa a la forma
ción del Censo Agrario Electoral los plazos establecidos son in
suficientes para asegurar la mayor objetividad en la correcta 
inclusión o exclusión de quienes, de conformidad con el Real 
Decreto trescientos veinte/mil novecientos setenta y ocho, de 
diecisiete de febrero, les corresponde el ejercicio del sufragio 
activo o pasivo.

Dicha insuficiencia de plazos, puesta de manifiesto al Mi
nisterio de Agricultura por la Junta Central del Censo Agrario 
Electoral en base a informes de determinadas Juntas Provincia
les, deriva, de una parte, del gran volumen censal y, de otra, 
de las dificultades que conllevan las necesarias operaciones de 
clasificación de quienes reúnen la cualidad de titulares de ex
plotación agraria.

Ello obliga a adecuar los plazos establecidos en el Real De
creto trescientos veinte/mil novecientos setenta y ocho, de die
cisiete de febrero, para la formación de censos, única forma de 
asegurar que la base censal en las elecciones de Cámaras Agra
rias obtengan el mayor grado de exactitud y corrección que 
todos cuantos intervienen en el proceso electoral desean.

En su virtud, visto el acuerdo de la Junta Central del Censo 
Agrario Electoral, en su reunión de diez de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, a propuesta del Ministro de Agricultu
ra, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia catorce de abril de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El plazo para la presentación de re
clamaciones contra las inclusiones o exclusiones en el Censo 
Agrario Electoral, asi como para los trámites electorales subsi
guientes a que se refiere la norma sexta del anexo al Real De
creto trescientos veinte/mil novecientos setenta y ocho, de die
cisiete de febrero, se amplia durante los dias quince de abril 
a uno de mayo.

Dos. La ampliación de los plazos a que se refiere el articu
lo anterior se distribuirá en la forma siguiente:

a) Presentación de nuevas reclamaciones ante las Juntas 
Provinciales del Censo Agrario Electoral, durante los días quin
ce al dieciocho de abril.

b) Estudio y resolución de reclamaciones por las Juntas 
Provinciales del Censo Agrario Electoral del diecinueve al vein
titrés de abril.

c) Presentación de recursos ante la Junta Central del Censo 
Agrario Electoral a partir del veinticuatro y hasta el veintisiete 
de abril.

d) Resolución de los recursos por la Junta Central del Censo 
Agrario Electoral: Antes del veintinueve de abril.

e) Exposición pública de los censos definitivos: El día uno 
de mayo.

Articulo segundo.—La fecha para la celebración de las elec
ciones para Vocales de las Cámaras Agrarias Locales será el 
veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y ocho.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se mantiene en su totalidad el Real Decreto tres
cientos veinte/mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete de 
febrero, salvo en lo que se modifica en el presente Real Decreto.

Segunda.—Este Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

9689 ORDEN de 14 de marzo de 1978 sobre reorganiza- 
ción del Ministerio de Comercio y Turismo.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 300/1978, de 2 de marzo, procedió a rees
tructurar al Ministerio de Comercio y Turismo.

La disposición final primera del mencionado Real Decreto 
encomendaba al Ministerio de Comercio y Turismo el desarro
llo de su contenido, previa aprobación del Ministerio de la 
Presidencia.

Siendo necesario dotar cuanto antes de la máxima opera- 
tividad a las estructuras orgánicas del Ministerio de Comercio 
y Turismo, se procede a dar cumplimiento a lo ordenado en 
la disposición final antes citada.

En su virtud, este Ministerio, con la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El Gabinete Técnico del Ministro tendrá la si
guiente estructura orgánica:

1. Jefatura Adjunta del Gabinete Técnico del Ministro, con 
nivel orgánico de Sección.

Negociado l.°: Oficina del Gabinete Técnico del Ministro.
Dependerá directamente del Jefe del Gabinete Técnico la 

Jefatura del Protocolo del Ministro de Comercio y Turismo, 
con nivel orgánico de Sección.

Art. 2.º La Secretaría General Técnica se estructura de la 
siguiente manera:

1. Vicesecretaría General Técnica, con nivel orgánico de 
Subdirección General.

1.1. Servicio de Coordinación Económica.
1.1.1. Sección 1.ª: Gabinete de Comercio Exterior.

— Negociado 1°
— Negociado 2.°
1.1.2. Sección 2.ª: Gabinete de Mercado Interior y Precios.

— Negociado l.°
— Negociado 2.°

1.1.3. Sección 3.ª: Gabinete de Turismo.
— Negociado de Relaciones con la Secretaría de Estado de 

Turismo.

1.2. Servicio de Legislación y Coordinación Administrativa.
1.2.1. Sección l.ª:. Gabinete de Programación.

— Negociado l.°
— Negociado 2°
1.2.2. Sección 2.ª: Gabinete de Organización y Métodos.

— Negociado l.°
— Negociado 2.°
1.2.3. Sección 3.ª: Servicio de Información Administrativa.
— Negociado l.°: Oficina de Información Administrativa.
— Negociado 2.°: Del Derecho de Petición.


